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GUÍA PARA AFILIARSE A LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEL TRIBUNAL FISCAL 

CREAR EL FORMATO DE AFILIACIÓN 

 

PASO 1: Ingrese a la página web del Tribunal Fiscal 

 

 

 

PASO 2: Hacer click en “Acceso solo para la Administración Tributaria”  

 

 



PASO 3: Hacer click en “Afiliación Administración” 

 

 

PASO 4: Complete la información requerida en el formulario, elija persona jurídica y hacer click 

en “Marcar solo si es una Administración Tributaria”  

 

  

 

 



 

 

 

EJEMPLO: Una vez que eligió “PERSONA JURIDICA” y se hizo click en “Marcar solo si es una 
Administración Tributaria”, siga completando la información de su Institución y tome en cuenta 

dos aspectos muy importantes: 

1. El correo electrónico que se indica en el formulario debe estar asignado a una persona 

que lo revise diariamente. Téngase en cuenta que a dicho correo se remitirán los avisos 

de notificaciones que se hacen a su buzón electrónico y es a través de éste que puede 

remitir consultas sobre notificación electrónica. Asimismo, requerirá de este correo 

electrónico en caso necesite recuperar su contraseña. (Ver 1 en el cuadro siguiente) 

2. En datos del Representante Legal, debe registrarse los del Titular de la Institución o de 

una persona que haya sido designada por resolución, es decir, que cuente con facultades 

de representación. (Ver 2 en el cuadro siguiente). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, hacer click en “SOLICITAR CÓDIGO DE VALIDACIÓN” y el sistema remitirá el 

código de validación al correo electrónico indicado en el formulario. Dicho código deberá se 

ingresado para acceder al “Formato de Afiliación”. 

Una vez que el sistema le remita el “Formato de Afiliación” al correo electrónico indicado en el 

formulario, debe seguir los siguientes tres pasos para que el Tribunal Fiscal active el buzón 

electrónico: 

1 

2 

1 

2 



1. Elaborar un Oficio indicando que se remite adjunto el Formato de Afiliación y una copia 

simple del documento que acredita las facultades de representación de la persona 

registrada como Representante Legal. 

2. En el mencionado Oficio debe señalarse a la(s) persona(s) que estará(n) a cargo de 

revisar la afiliación de los usuarios (apelantes). Para ello deberá proporcionar nombres 

y apellidos, número de DNI y si es posible, correo electrónico y teléfono. Asimismo, es 

necesario indicar los datos de una persona con la que se puedan coordinar aspectos 

relacionados con el Sistema de Notificación Electrónica (coordinador). 

3. Finalmente, el Oficio, conjuntamente con el formato de afiliación y el documento que 

acredita facultades de representación, deben ser escaneados para generar un archivo 

PDF que se remitirá al Tribunal Fiscal a través de la Mesa de Partes Virtual del Tribunal 

Fiscal (correo electrónico: TFmesadepartes@mef.gob.pe). 

Recibida la documentación, el área correspondiente la revisará y de ser todo conforme, 

procederá a activar el buzón electrónico. Activado el buzón electrónico, automáticamente el 

Sistema remitirá al correo electrónico indicado en el Formato de Afiliación, el Usuario y la 

Contraseña para poder ingresar al buzón electrónico.  

 


